
 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 

Y DEL DEPORTE (INEF) 
 

SUBPROCESO DE EXTINCIÓN DE TITULOS OFICIALES Código: SBPR/ES/002-04 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión 01: 

(27/05/2015) 

El proceso de Extinción de Planes de Estudios conducentes a Títulos Oficiales 

pasa a ser un subproceso del nuevo PR Gestión de Planes de Estudios 

(PR/ES/002). 

 

Objeto: El fin de este subproceso es describir el mecanismo mediante el cual el INEF 

aborda la extinción de Planes de Estudios conducentes a la obtención de 

Títulos Oficiales, cumpliendo las directrices establecidas a nivel nacional e 

internas de la UPM. 

Responsable/ 

Propietario: 

Secretario del Centro  

Decano 

Documentos de 

referencia: 

 Normativa UPM (Estatutos, Anexos a la Normativa de Acceso y 

Matriculación: ANEXO VII: Extinción de Planes de Estudios Renovados, 

ANEXO VIII: Extinción de Planes de Estudios No Renovados, Normativa 

reguladora de planes de estudio intercentros de la UPM, Reglamentos del 

Centro y departamentos.etc…) 

 Legislación Vigente (LOU 6/2001 y su reforma mediante la LO 4/2007, 

RD 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales. RD 1497/1987, de 27 de noviembre, modificado 

por el RD 1267/1994, de 10 de Junio y por el RD 2347/1996, de 8 de 

noviembre, RD 1125/2003, por el que se establece el sistema europeo de 

créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.) 

 Modelo Educativo de la UPM vigente 

 Normativa General del Consejo de Universidades. 

 Mapa de Titulaciones UPM. 

 Memoria de Nuevo TÍTULO aprobado, en su caso 

Registros:  SBPR/ES/002-04-01 Informe CU de supresión del Título 

 SBPR/ES/002-04-02 Acta de la Junta de Escuela que contiene el 

informe de supresión de las enseñanzas oficiales que afecten al centro 

 SBPR/ES/002-04-03 Acuerdo del Consejo de Gobierno donde se 

aprueba la supresión del título 

 

 

 
Responsable de 

elaboración 
Responsable 
de revisión 

Responsable de 
aprobación 

Nombre: Francisco Fuentes Jiménez 
Antonio Campos Izquierdo  
 

Antonio Rivero Herraiz 

 

Puesto: Secretario del Centro 

Vicedecano de Orientación 
Laboral y Calidad 
 

Decano 

Comisión de Calidad 
Junta de Facultad 

Firma:    

Fecha: 27/05/2015   
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Indicador/es de Seguimiento.  

Definición: Nº de títulos que se extinguen porque el nivel de demanda cae por debajo del mínimo 

establecido 

IND-SBPR/ES/002-04-01 Estándar Periodicidad Responsable 

   

Definición: Nº de títulos que se extinguen tras dictamen de la ANECA 

IND-SBPR/ES/002-04-02 Estándar Periodicidad Responsable 

   

Definición: Nº de títulos que se extinguen por decisión del Centro basada en resultados del PR de 

Seguimiento de Títulos Oficiales 

IND-SBPR/ES/002-04-03 Estándar Periodicidad Responsable 
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-  MECyD: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.  -  VEOC: Vicerrectorado de Estructura Organizativa y Calidad. -  PAC: Plan Anual de Calidad (PR/ES/001) -  VPAD: Vicerrectorado de Planificación Académica y Doctorado. 
-  CU: Consejo de Universidades  -  VSINCO: Vicerrectorado de Servicios Informáticos y de Comunicación 

SBPR/ES/002/04

SUBPROCESO PARA LA EXTINCIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

CENTRO ANECA
MECyD-

CONSEJO DE 

UNIVERSIDADES

ENTRADAS SALIDAS

VÍA 4VÍA 1 VÍA 3VÍA 2

JUNTA DE ESCUELA
JEFE DE 

ESTUDIOS

-PR Seguimiento de 
titulaciones oficiales.
- PR Elaboración y 
revisión del PAC

Normativa UPM 
(Estatutos, Anexos a la 
Normativa de Acceso y 
Matriculación: ANEXO 
VII: Extinción de 
Planes de Estudios 
Renovados, ANEXO 
VIII: Extinción de 
Planes de Estudios No 
Renovados, Normativa 
reguladora de planes 
de estudio intercentros 
de la UPM, 
Reglamentos del 
Centro y 
departamentos.etc…)

-Legislación Vigente 

(LOU 6/2001 y su 
reforma mediante la LO 
4/2007, RD 1393/
2007, RD 1497/1987, 
de 27 de noviembre, 
modificado por el RD 
1267/1994, de 10 de 
Junio y por el RD 2347/
1996, de 8 de 
noviembre, RD 1125/
2003,)

-Modelo Educativo de 

la UPM vigente

-Normativa General del 

Consejo de 
Universidades.

-Mapa de Titulaciones 

UPM.

Memoria de Nuevo 
TÍTULO aprobado, en 
su caso

1c/d3

Comunica decisión  

a la UPM

1c/d2 

Informa al Consejo 

de Universidades

SBPR/ES/002/

004-01

Informe del 

Consejo de 

Universidades de 

supresión de 

título

6 Inicia 

Extinción del 

Título

1c1 Necesidad de extinción 

por  Dictamen de que las 

modificaciones propuestas 

para el título inscrito suponen 

cambios en la naturaleza y 

objetivos del mismo

1b1 A partir del Informe Académico

de la Titulación o del PAC se identifica 

la necesidad de Modificar un PE o 

diseñar uno nuevo. Si la implantación 

del Nuevo título, fruto de la 

Modificación o del nuevo Diseño, 

implica la extinción de un título vigente, 

éste será extinguido

1d1 Necesidad de 

extinción porque un título 

no supera el proceso de 

acreditación previsto en el 

art. 27 del Real Decreto 

1393/2007

1a Necesidad de extinción por 

criterios definidos en Consejo de 

Gobierno

7 Aplica la 

normativa 

referente a la 

extinción.

PR/CL/001

PROCESO DE 

COORDINACIÓN DE 

LAS ENSEÑANZAS

2 (*) Las Juntas de 

Escuela informan de la 

supresión de enseñanzas 

oficiales que afectan al 

centro

SBPR/ES/002/

004-03
Acuerdo de 

Consejo de 

Gobierno donde se 

aprueba la 

supresión del título

SBPR/ES/002/

004-02
Acta de Junta de 

Escuela que 

contiene informe 

de la supresión de 

enseñanzas 

oficiales que 

afecten al centro

(*) El art 52.h de los Estatutos dice que es competencia de la Junta de Escuela o Facultad:
Proponer y, en su caso, informar de la asignación de nuevas titulaciones en el ámbito de la Universidad Politécnica de Madrid y/o supresión de 
enseñanzas oficiales o propias que afecten a la Escuela o Facultad.

(**)El art 47.m de los Estatutos dice que es competencia del Consejo de Gobierno:
Aprobar los planes de estudio, a propuesta de las respectivas Juntas de Escuela o Facultad, así como el establecimiento, modificación o supresión 
de las titulaciones académicas que correspondan a la Universidad Politécnica de Madrid y elevarlos al Claustro Universitario para su conocimiento.

VPAD

3 Lleva la 

supresión de PE 

a Consejo de 

Gobierno

5 Comunica la 

extinción a la 

Comunidad de 

Madrid, al 

VSINCO y al 

VEOC

4 (**) Aprueba la supresión 

del título y lo eleva al Claustro 

para su conocimiento. 

CONSEJO DE GOBIERNO-UPM

 


